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ESTUDIO SOBRE EL COSTE Y BENEFICIO DEL PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL FORO 
DE GOBIERNO ABIERTO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 
Según la Constitución Española de 1978, España es un Estado social y 
democrático de derecho, comprometido con los valores constitucionales de 
libertad, justicia, igualdad y pluralismo político, constituyendo un deber de los 
poderes públicos facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social. 
 
El artículo 9 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, además de 
establecer que los derechos y deberes fundamentales de los asturianos son los 
establecidos en la Constitución, prevé que las instituciones de la Comunidad 
Autónoma de Asturias, dentro del marco de sus competencias, velarán 
especialmente por garantizar el adecuado ejercicio de esos derechos y deberes 
por cuantos residen en el territorio del Principado y por facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social de 
Asturias. 
 
La legitimación de la democracia exige mejorar su calidad de forma permanente 
y una buena manera de lograr que los ciudadanos confíen en sus instituciones 
es abrir la acción gubernamental a la participación de la sociedad civil, a través 
de mecanismos que incrementen la colaboración y el fortalecimiento del diálogo 
permanente, en este caso, entre la Administración del Principado de Asturias y la 
sociedad civil en materias relacionadas con el más amplio concepto de gobierno 
abierto y, en particular, con el objetivo de impulsar la colaboración, la 
transparencia, la participación, la rendición de cuentas y la innovación 
tecnológica, para lo cual se considera necesaria la existencia de un órgano como 
el Foro de Gobierno Abierto del Principado de Asturias. 
 
El Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la 
Comunidad Autónoma, atribuye a la Consejería de Presidencia, entre otras, las 
competencias relativas a gobierno abierto, transparencia de la actividad pública y 
participación ciudadana. Mediante el Decreto 79/2019, de 30 de agosto, se 
establece la estructura orgánica básica de esta Consejería, correspondiendo a la 
misma, a través de la Dirección General de Gobernanza Pública, Transparencia, 
Participación Ciudadana y Agenda 2030, el diseño y elaboración de medidas 
dirigidas a fomentar la transparencia en la actividad administrativa e informativa, 
mejora y modernización de los canales de acceso a la información pública y 
participación ciudadana, así como el desarrollo de plataformas de gobierno 
abierto, con el objeto de fomentar la colaboración ciudadana en las actuaciones 
públicas en el ámbito del Principado de Asturias. 
 
Por lo expuesto, y de conformidad con el artículo 10.1.1 del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, que recoge su competencia exclusiva en 
la organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno, 
teniendo en cuenta que la ciudadanía demanda, cada vez con más intensidad, 
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que las Administraciones Públicas respondan con eficacia y celeridad a sus 
necesidades y que lo hagan de un modo más transparente, responsable y 
participativo, con el presente decreto se regula, como órgano colegiado de 
asesoramiento y apoyo, adscrito a la Consejería de Presidencia, el Foro de 
Gobierno Abierto del Principado de Asturias. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley del Principado de 
Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración, 
para la tramitación del citado proyecto debe incorporarse al expediente un 
estudio del coste y beneficio que el mismo vaya a representar, y cuyo resultado 
se recoge en el presente informe: 
 
Costes  
 
La modificación supondrá por parte de la Dirección General de Gobernanza 
Pública, Transparencia, Participación Ciudadana y Agenda 2030 la necesidad de 
dar cobertura al Foro de Gobierno Abierto del Principado de Asturias, 
proporcionando los medios oportunos para su convocatoria y la realización de 
los cometidos atribuidos en el decreto, que no tendrán repercusión económica 
sobre el programa 126F, ya que la gestión del Foro formará parte de los 
cometidos asignados al personal de la Dirección General y no se prevé la 
creación de nuevos puestos de trabajo, siendo suficiente con la reasignación de 
efectivos en el marco de la Dirección General.  
 
Beneficios 
 
El Foro de Gobierno Abierto del Principado de Asturias permitirá impulsar la 
colaboración, la transparencia, la participación, la rendición de cuentas y la 
innovación tecnológica, ejerciendo funciones de consulta, coordinación y 
colaboración.  
 
El cumplimiento de este beneficio contribuirá a que la Administración del 
Principado de Asturias responda con eficacia y celeridad a las necesidades de la 
ciudadanía y que lo haga de un modo más transparente, responsable y 
participativo. 
 
CONCLUSIONES 
 
Por todo ello, consideramos que los beneficios obtenidos por el presente 
proyecto de decreto superan en todo caso los costes del mismo, y estimamos 
que debe ser tramitado para su aprobación por el Consejo de Gobierno. 
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